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285 ORDEN de 28 de oct~bre de 1985 sobre declaraci~n de
23 interéSf,eferente a la Empresa «Telecomunicación. y

Contro. Sociedad Anónima». de conformidad con el
Real Decreto 16211985, de 2J de enero.

, Ilmo. Sr.: El Real Decreto 162/1985, de 23 de enero, declara de
interés preferente el sector industrial de fabncación de electrónica
e informática y establece determinados beneficios a conceder a las
empresas que cumplan con lo dispuesto en el artículo cuarto.

La Empresa «Telecomunicación y Control, Sociedad Anó
nima», ha solicitado ser declarada de interés preferente y Que le
sean concedidos los beneficios que establece el citado Real Decreto
en su artículo Quinto, apartados 1, 3A Y 38. .

Visto el proyecto presentado por la citada Empresa con fecha 18
de septiembre de 1985 y considerahdo que el proyecto cumple los
objeuvos fijados en el apartado segundo del artículo cuarto del Real
Decreto 162/1985, de 23 de enero, procede resolver la solicitud
presentada por dicha Empresa. -

En su virtud y a propuesta de la Dirección General de
Electrónica e Informática. este Ministerio ha tenido a bien
disponer. - .

Primero.-Se declara a la Empresa «Telecomunicación y Con
trol, Sociedad Anónima», incluida dentro del sector industrial de
fabricación de electrónica e informática. declarado de interes
preferente por el Real Decreto 162/1985, de 23 de enero, siéndole,
por consiguiente, de aplicación los.beneficios establecidos en el
artículo quinto, apartados 1, 3A y 3B, de dicho Real, Decreto.

Segundo.-Esta declaración se entenderá aplicable al proyeCto
presentado por la Empresa con fecba 18 de septiembre de 1985.

Tercero~-En caso de incumplimiento de las condiciones estable
cidas, el Consejo de Ministros podrá privar a las empresas de los
beneficios concedidos, incluso con carácter retroactivo, si el incum
plimiento fuera grave.

Cuarto.-A partir de la fecha de adhesión de España a las
Comunidades -Europeas será de aplicación lo que proceda en base
a la disposición adicional del Real Decreto 162/1985, de 23 de
enero..

Lo que comunico a Y. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Eduardo Santos A¡tdrés.

Ilmo. Sr. Director general de Electrónica e Informática.

23286 ORDEN de 28 de octubre de 1985 sobre declaración de
interés preferente a la Empresa «Electrónica Stel.
Sociedad Anónima», de conformidad con el Real
Decreto 162/1985. de 23 de enero. _

nmo. Sr.: El Real Decreto 162/1985, de 23 de enero, declara de
interés preferente el sector industrial de fabricación de electrónica
e informática y establece determinados beneficios a conceder a las
empresas Que cumplan con -lo, dispuesto en el artículo cuarto.

, La Empresa «Electrónica Stel, Sociedad Anónim"", ha solici
tado ser-declarada de interés preferente y que le séan concedidos los
beneficios que establece el citado Real Decreto en su articulo
Quinto, apartados 1;2 y3. . ' ,.

Visto el proyecto presentado por la citada Empresa con fecha 25
de septiembre de 1985 y considerando que el proyecto cumple los
objetivos fijados en el apartado segundo del articul" cuarto del Real
Decreto 162/1985, de 23 de enero, procede resolver la solititud
presentada por dicha Empresa.

En su virtud y a propuesta de la Dirección' General de
Electrónica e Informática, 'este Miilisterio ha tenido a bien disPo-
ner. -

Primero.-Se declara a la Empre¡a «Electrónica Stel, Sociedad
Anónima», incluida' dentro del sector industrial de fabricación de
electrónica e informática, declarado de interés preferente por el
Real Decreto 162/1985, de 23 de enero, siéndole. por consiguiente,
de aplicación los beneficios establecidos en el artículo· quinto,
apartados 1. 2 Y 3, de dicho Real Decreto.

Segundo.-Esta declaración se entenderá aplicable al proyecto
presentado por la Empresa con fecha 25 de septiembre d. 1985.

Tercero.-En caso de incumplimiento 'de las condiciones ~stable·

ciclas, el Consejo de Ministros podrá privar a las empresas de los
beneficios concedidos, incluso con carácter retroactivo, si el incum·
plimiento fuera grave.

Cuarto.-A partir de la fecha de adhesión de España a las
Comunidades Europeas será de aplicación Jo que proceda en base
a la disposición adicional del Real Decreto 162/1985, de 23 de
enero.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimien'to Y,efectos..
Madrid, 28 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.
Ilmo. Sr. Director general de Electrónica e Infonmitica.

ORDEN de 28 de octubre de 1985 sobredeclarQL:i~n de
interés preferente a la Empresa «Cecsa. Sist~mas
Electr~nicos. Socieqad An~nima» (CESELSAj, de
coliformidDd con el Real Decrf!lo 162/1985, de 23 de
enero.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 162/1985, de 23 de enero; déclara de
interés preferente el sector industrial de fabricación de electrónica
e informática yestablece determinados beneficios a conceder a las
empresas que cumplan con lo dispuesto en-el artículo cuarto.

La Empresa «Cecsa, Sistemas Electrónicos, Sociedad Anónima»
(CESELSA), ha solicitado ser declarada de interés preferente y que
le sean concedidos los beneficios que establece el citado Real
Decreto en su articulo quinto"

Yisto el proyecto presentado por la citada Empresa con fecha, 29
de julio de 1985 y coñsiderando que el proyecto cumple los
objetivos fijados en el apartado segundo del artículo cuarto del.Real
Decreto 162/198~, de 23 de enero, procede resolver la solicitud
presentada por dicha Empresa.

En, su virtud y a propuesta", de la Dirección General de
Electrónica e Informática, este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner.

Primero.-Se declara a la Empresa «Cecsa. Sistemas Electróni
cos, Sociedad Anóniin"" (CESELSM, incluida dentro del sector
industrial de fabricación de electrónica e informática. declarado de
interés preferente por el Real Decreto 162/1985, de 23 de enero,
siéndole , por consiguieote, de aplicación los beneficios establecidos
en el artículo quinto de dicho Real Decreto.

Segundo.-Esta declaración se entenderá aplicable al proyecto
presentado por la Empresa eón fecha 29 de julio de 1985.

Tercero,-En caso de incumplimiento de las condiciones estable
cidas, el Consejo ele Ministros podré privar a las empresas de los
beneficios concedidos, incluso con carácter retroactivo, si el incum
plimiento fuera grave.

,Cuatlo.-¡\ partir de la fecha de adhesión de España a las
Comunidades Europeas sen. de aplicación lo que proceda en base
a la disposición adicional del Real Decreto 162/1985, de 23 de
enero.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 28 de octqbre de 1985.-P. D. (Orden de 30 dejunio de

1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Director general de Electrónica e I~formát~ca.

RESOLUClON de 30 de agosto de 1985, del Registro
de la Propiedad Industrial, por la qlU! se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Aud!encia
Territorial de Madrid. confirmada for el Tribunal
Supremo en grado de apeJaéión. en e recurso cont~
cioso--administrativo número 826/1977, promOVIdo
por «SAB1EM, SpA» (Bolognese lndustie Elel/ro
Mechaniche). contra resoluciones de este Registro de
21 de abril de 1976 y 7 de marzo de 1978.

En el recurso contencioso-admjnistrativo número 826/1977,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «SABIEM,
SpA» (Bolo$llese Industie Elettro Mechamche), contra resQ.luclones
<le este Reglstro de-21 de abrilde 1976 y 7 de marzo de 1978. se
ba dictado· por la citada Audiencia con fecha 8 de junio de 1982,
sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo en grado de
apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo promOVido por el Procurador don Paulina Monsalve
Gurrea, en nombre y representación de "SABIEM, SpA" (BoIós
nese lndustie Elettro Mechaniche), contra acuerdQs del Registro de
la Propiedad Industrial de fecha 21 de abril de 1976 Y7 de marzo
de 1978; ésJe desestimando el recurso de reposición contra aquél,
por los que se denegó la marca internacional contra aquél, por las
que se denegó la marca internacional 'número ~.99Q, ~~flJinar
dichos acuerdos, por ser acordes al ordenamIento Jundlco, no

_clan40 lugar a·las peticiones de la demanda. Sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumI'limi~ntode ~o pre.venido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha temdo a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado». ,

Lo que comunico a·Y. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a Y. S. muchos, años.
Madnd, 30 de agosto de 1985.-E1 Director general, Julk

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de ,la Propiedad Indtlstrial. '


